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LUIS ALFREDO CASTILLO
GRANADOS

JESUS HERNAN TORRES
ALVAREZ

Verbal 06/07/2022
JULIO 6-2022 RESUELVE ESCRITOS, PONE EN
CONOCIMIENTO. REQUIERE A LA PARTE ACTORA Y AL
LIQUIDADOR. La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220150133400

GLADYS AMPARO
MARTINEZ BUSTAMANTE

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA BBVA
COLOMBIA S.A.

Verbal 06/07/2022
JULIO 6-2022 REMITE A PROVIDENCIA. La notificación de
ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210007800

ELIANA MARIA
BUSTAMANTE OCHOA

HERNAN LUIS PEREIRA
BLANCO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

06/07/2022
JULIO 6 DE 2022. CONCEDE RECURSO DE APELACION.
ORDENA REMITIR AL TRIBUNAL SUPERIOR DE
MEDELLIN PARA LO CORRESPONDIENTE. OBSERVESE
LOS ESTADOS ELECTRONICOS.

Auto admite recurso apelación
05001310300220210020100

SEBASTIAN COLORADO BANCO DAVIVIENDA SAAcción Popular 06/07/2022
JULIO 6 DE 2022. INADMITE ACCION POPULAR.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRONICOS.

Auto inadmite demanda
05001310300220210020300

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA EPS SAS
SAVIA SALUD EPS

ESE HOSPITAL SANTA
ISABEL DE GOMEZ PLATA

Ejecutivo Singular 06/07/2022
JULIO 6 DE 2022. INCORPORA CITACION SIN TRAMITE.
TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A
LA DEMANDADA. RECONOCE PERSONERIA.
COMPARTE VINCULO EXPEDIENTE DIGITAL.
INCORPORA RECURSO DE REPOSICION Y
PRONUNCIAMIENTO DEL RECURSO. OBSERVESE LOS
ESTADOS ELECTRONICOS.

Auto pone en conocimiento
05001310300220220002700
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SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.

ANGELA RUTH
ARISTIZABAL ALZATE

Verbal 06/07/2022
JULIO 6-2022 CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL
SUPERIOR. ADMITE DEMANDA. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05001310300220220007000

TUV RHEILAND LGA
PRODUCT GMBH

GLORIA LORENAPARRA
LOZANO

Exhortos 06/07/2022
JULIO 6-2022 DEVUÉLVASE CARTA ROGATORIA
DEBIDAMENTE DILIGENCIADA, CON RESULTADO
NEGATIVO. La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto ordena auxiliar y devolver comisorio
05001310300220220016600

TUV RHEILAND LGA
PRODUCT GMBH

LINA MARIA MADRID
GONZALEZ

Exhortos 06/07/2022
JULIO 6-2022 DEVUÉLVASE CARTA ROGATORIA
DEBIDAMENTE DILIGENCIADA, CON RESULTADO
NEGATIVO. La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto ordena auxiliar y devolver comisorio
05001310300220220017000

TUV RHEILAND LGA
PRODUCT GMBH

CLAUDIA HELENA
VASQUEZ HERNANDEZ

Exhortos 06/07/2022
JULIO 6-2022 DEVUÉLVASE CARTA ROGATORIA
LUEGO DE SER DILIGENCIADA, CON RESULTADO
NEGATIVO. La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto ordena auxiliar y devolver comisorio
05001310300220220017300

JAIR ANTONIO VEGA LINA MARCELA DELGADO
GOMEZ

Verbal 06/07/2022
JULIO 06-2022 La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220220019500

GONZALO DE JESUS PEÑA
VASQUEZ

LUZ MARINA PEÑA MAYAVerbal 06/07/2022
JULIO 6-2022 DECLARA FALTA DE COMPETENCIA
FACTOR OBJETIVO DE LA CUANTÍA, REMITE AL
COMPETENTE. La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto rechaza demanda
05001310300220220022500
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 07/07/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YESSICA ANDREA LASSO PARRA

3021


